RES. 1996/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0007397, Ent. N° 2660/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la Licitación Pública Nº 15/002/2014, cuyo objeto es el “Suministro de materiales de construcción” para la elaboración de una canasta básica con destino al Departamento de Colonia; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 11/11/2015, observó el gasto por considerar que:  

1.1) el Pliego de Condiciones que rigió el llamado no había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 48 literal C) del T.O.C.A.F., al no establecer los principales factores a tenerse en cuenta para evaluar las ofertas ni los criterios de ponderación; 

1.2) la Administración tampoco había dado cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 66 del T.O.C.A.F., dado que la Comisión Asesora de Adjudicaciones no había informado en forma fundada sobre la admisibilidad y conveniencia de las ofertas presentadas; 

2) que, en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Ministerial No. 573/2016 de fecha 19/05/2016, por la cual se adjudica el llamado a la empresa Barraca del Puente Ltda., por un monto de                   $ 12.898.560 impuestos incluidos; y reitera el gasto emergente de la mencionada licitación por razones de buena administración y a fin de dar respuesta a las necesidades impostergables de la población más vulnerable para acceder a una vivienda decorosa;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las causales de observación formuladas por este Tribunal, no aportándose en la especie elementos que permitan subsanarlas;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto formulada por el Tribunal de Cuentas el 11 de noviembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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